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EXTRACTO 
3° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo N°240 de La Serena, Rol C-4343-2024 caratulado “COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO COOPEUCH/ NUÑEZ” ha ordenado noti�car por avisos demanda y resoluciones extractadas: Andrés 
Silva Charpentier, abogado, representación Coopeuch, interpone demanda ejecutiva contra HECTOR PATRICIO NUÑEZ 
PAREDES, RUT: 10.960.768-1, empleado, ignora domicilio actual, señala que por escritura pública de fecha 16 de marzo de 
2021, otorgada en la Notaría de La Serena de Carlos Andres Galleguillos Carvajal, Coopeuch dió mutuo por 3.984 UF, que se 
obligaron a pagar, conjuntamente con intereses en un plazo de 264 meses. El 1° dividendo sería de 10,6014 UF. A partir del 
2° dividendo la cuota ascenderá a 20,7487 UF cada una a excepción del último que sería de 20,6172 UF. Interes pactado de 
3,1% anual. Por escritura de fecha 8 de julio de 2021, otorgada en la referida notaría se recti�có parcialmente la escritura 
de compraventa sólo en lo que se re�ere a la individualización del inmueble, quedando intactas y vigentes las demás 
cláusulas que la integran. Deudor dejó de pagar cuota de junio de 2024 y siguientes, y acreedor hace exigible saldo adeuda-
do. Solicita tener por interpuesta demanda ejecutiva contra Hector Patricio Nuñez Paredes, por suma equivalente a 
3.698,9578 UF , más intereses y costas. 1º Otrosí, Señala bienes embargo. 2º Otrosí, Designa Depositario. 3º Otrosí, Tengase 
presente. 4º Otrosí, Acompaña documentos. 5° Otrosí, Tengase presente, 6° Otrosí, Patrocinio y poder. Con fecha 22 de 
noviembre de 2024 el tribunal resuelve: “A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de 
ejecución y embargo. Al 1° y 2°otrosí: Téngase presente los bienes señalados para traba del embargo y en cuanto al deposi-
tario provisional, como se pide, bajo su responsabilidad legal. Debiendo en su caso, practicarse tasación de los bienes 
muebles, por el ministro de fé, conforme lo dispone el artículo 444 inciso 3° del Código de Procedimiento Civil. Al 3° y 6° 
otrosí: Téngase presente. Al 4° otrosí : Téngase por acompañado el título fundante de la ejecución. Y por acompañado el 
resto de los documentos con citación. Al 5° otrosí: Téngase presente correo electrónico señalado como forma de noti�ca-
ción. Sin perjuicio de lo resuelto, se hace presente que en el caso que se reciba la causa a prueba y la sentencia de�nitiva 
dictada en autos, la parte que solicitare su noti�cación mediante correo electrónico, deberá requerirlo nuevamente, en la 
oportunidad procesal correspondiente. Atendido lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley N°20.886, en relación con lo dispues-
to en el artículo 5 del Auto Acordado N°85-2019, se hace presente al receptor judicial que practique la diligencia que deberá 
utilizar la herramienta de Georreferencia en todas las actuaciones judiciales efectuadas, incluidas las busquedas a que 
hace referencia el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil” Misma fecha se despacha mandamiento que dice: “ 
Requiérase por un Ministro de Fé a don HECTOR PATRICIO NUÑEZ PAREDES, para que en el acto del requerimiento pague a 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOPEUCH, o a quien sus derechos represente, la cantidad de UF 3.698,9578, en su 
equivalente en pesos al día del pago efectivo, que a modo meramente ejemplar al 13 de noviembre de 2024 equivalen a la 
suma de $140.681.981., más intereses y costas. No veri�cado el pago trábese embargo sobre bienes propios de la ejecuta-
da, en cantidad su�ciente que cubran la deuda, más reajustes, intereses y costas. El acreedor señaló como bienes para la 
traba del embargo, todos los que se guarnecen en el domicilio de la deudora y todos los que le fueren conocidos, que el 
ministro de fé encargado de la diligencia estime su�cientes. Debiendo en su caso, practicarse tasación de los bienes 
muebles por el Ministro de Fé conforme lo dispone el artículo 444 inciso 3° del Código de Procedimiento Civil. Asimismo, 
señala como bien para la traba de embargo inmueble inscrito a fojas 8111 N° 5368 del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de La Serena, Año 2021”. Previos trámites legales, mediante resolución de fecha 31 de marzo de 2025 
se resuelve: “Proveyendo presentación de folio 16: Atendido el mérito de los antecedentes y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado y procédase a noti�car la demanda sub lite y 
sus proveídos, así como a requerir de pago al demandado HECTOR PATRICIO NUÑEZ PAREDES, rut N°10.960.768-1, por medio 
de avisos extractados por el Secretario del Tribunal, en los cuales se deberá expresar que aquel en su calidad de Ministro de 
Fé requiere por medio de los respectivos avisos al ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo este consignar el 
importe en la cuenta corriente del tribunal N°1250008860-3 en las fechas en que aparece la publicación los cuales deberán 
publicarse en el diario “El Día” de esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación correspondiente en el 
Diario O�cial de la República, debiendo el ejecutado comparecer personalmente al décimo día hábil contados desde la 
última publicación al despacho del Secretario de este tribunal, en las dependencias ubicadas en calle Rengifo N°240 de La 
Serena, a las 10.00 horas, con el objeto de ser requerido de pago, bajo apercibimiento de ser requerido en su rebeldía”.

EQUIPO EL DÍA             Ovalle

La actividad 
conmemora-
tiva fue or-
ganizada por 
la Fundación 
Zero. CEDIDA

En Ovalle conmemoran a las 
personas fallecidas a causa del SIDA

ENMARCADO EN EL “INTERNATIONAL CANDLELIGHT MEMORIAL”

Desde 1983, cada mes de mayo 
se conmemora en todo el mundo el 
“International Candlelight Memorial”, 
en memoria de todas las personas 
que han fallecido a causa del SIDA a 
lo largo de la historia.

Esta instancia tiene como objetivo 
generar un espacio de reflexión y diálogo 
conjunto en la ciudadanía, con el fin 
de promover y mantener los Derechos 
Humanos y la No Discriminación.

En este contexto, la Seremi de Salud 
participó en la actividad conmemorativa 
organizada por la Fundación Zero, con 
el respaldo de la Plataforma Social 
con Trabajo en VIH, Salud Sexual y 
Derechos Humanos, realizada en la 
comuna de Ovalle.

“Esta es una actividad a nivel mundial. 
No solo se conmemora en la región, 
sino en todo el mundo mediante ini-
ciativas locales. Desde la creación del 
GES, en el problema de salud N.º 18, 
existe un compromiso gubernamental 
con las personas que viven con VIH/
SIDA, garantizándoles tratamiento y 
seguimiento oportuno. También hay 
un compromiso con la educación, la 
prevención y el acceso a los exámenes”, 
señaló el Seremi de Salud, Dr. Darío 
Vásquez Guzmán, tras participar en 
la actividad.

La conmemoración realizada en 
Ovalle tuvo como lema “Resistencia, 
memoria y esperanza”, con el obje-
tivo de concientizar sobre el VIH/
SIDA, destacando la importancia 
de recordar a quienes han fallecido, 
apoyar a quienes viven con el virus y 
promover la prevención, así como el 
acceso equitativo a la salud.

Finalmente, la autoridad sanitaria 
regional agradeció la instancia de con-
memoración y destacó la importancia 
del testeo en la prevención del VIH/
SIDA: “Es importante desmitificar el 
examen del VIH. Es un examen ruti-
nario. Debemos eliminar los prejuicios 
y realizarnos el test para asegurarnos 
de estar bien, como un acto de amor 
hacia nuestra pareja”.

VIH/SIDA EN LA REGIÓN

En la Región de Coquimbo, durante 
el periodo comprendido entre 1990 
y 2023, fallecieron 470 personas a 

La conmemoración realizada 
en Ovalle tuvo como lema 

“Resistencia, memoria y 
esperanza”, con el objetivo de 

concientizar a la población.

causa del SIDA, de las cuales el 87 
% eran hombres y el 13 % mujeres.

Entre 2019 y 2023, las comunas con 
más casos nuevos de VIH, en relación 
con la cantidad de habitantes, fueron 
La Serena y Coquimbo, registrando las 
cifras más altas de la región. Además, 
el 86 % de todos los casos detectados 
en ese periodo se concentran en La 
Serena, Coquimbo y Ovalle.
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